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Demandado Luisa Esther Fonseca Jiménez 

Radicado 056973184001 - 2021 – 00270 – 00    

Providencia Auto # 1112 – inadmite demanda - 

 

 

SE INADMITE la demanda verbal de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL que, a 
través de Abogado, propone el señor JULIAN ANTONIO VILLAMIL PADILLA en 
contra de la señora LUISA ESTHER FONSECA JIMENEZ, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 y siguientes del C. G. del P., por carecer de los 
requisitos que se relacionan, lo cual debe ser corregido en el término de cinco (5) 
días so pena de rechazo, son los siguientes: 
 

1.- La pretensión primera de la demanda carece de la causal por la cual se 
demanda, lo cual debe adecuarse para que cumpla con lo dispuesto en el numeral 
4º del articulo citado. 
 
2.- La prueba documental invocada y aportada debe ser con fecha reciente de 
expedición. 
 
3.- No se aporta la constancia de notificación de la demanda a la parte 
demandada como lo ordena el artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
La corrección de la demanda deberá cumplir los mismos requisitos del artículo 82 

citado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez  
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